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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Consejo Andaluz de Entidades de Economía Social.

DECRETO 3/2018, de 16 de enero, por el que se crea y regula el Consejo Andaluz de Entidades de Economía Social.

(BOJA de 22 de enero de 2018)

Consejo de Servicios Sociales.

DECRETO 2/2018, de 9 de enero, por el que se regula la composición y régimen de funcionamiento del Consejo de 
Servicios Sociales de Andalucía.

(BOJA de 23 de enero de 2018)

Cómputo de plazos administrativos. Días inhábiles. Año 2018.

ORDEN de 17 de enero de 2018, por la que se determina el calendario de días inhábiles en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a efectos de cómputos de plazos administrativos para el año 2018.

(BOJA de 25 de enero de 2018)

Cooperación Internacional para el Desarrollo. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de enero de 2018, de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, por la que se hace pública la convocatoria para el ejercicio 2018 y la dotación presupuestaria destinada a la 
financiación de las subvenciones reguladas en la Orden de 21 de junio de 2016, en régimen de concurrencia competi-
tiva, de subvenciones a las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen intervenciones de coope-
ración internacional para el desarrollo por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria será de 45 días naturales, ini-
ciándose el mismo el 15 de febrero de 2018, conforme a lo establecido en el apartado 1 
del artículo 25 de la Orden de 21 de junio de 2016.

(BOJA de 26 de enero de 2018)

Función Inspectora en materia de servicios sociales.

DECRETO 25/2018, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Función Inspectora en materia de servicios sociales.

(BOJA de 29 de enero de 2018)
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Cese Anticipado de la actividad agraria. Ayudas. Anualidad 2018.

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2018, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se ac-
tualizan las indemnizaciones anuales establecidas para las ayudas destinadas a fomentar el Cese Anticipado de la ac-
tividad agraria, correspondiente a la anualidad 2018.

(BOJA de 31 de enero de 2018)

ARAGÓN (CC. AA.)

Personas jóvenes desempleadas. Contratación. Subvenciones. Año 2018.

CORRECCIÓN de errores de la Orden EIE/2247/2017, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2018 
las subvenciones reguladas en la Orden EIE/1165/2016, de 6 de septiembre, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones a otorgar por el Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con entidades 
locales, empresas y entes públicos, universidades y entidades sin ánimo de lucro, para la contratación personas jóve-
nes desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

(BOA de 31 de enero de 2018)

CANTABRIA (CC. AA.)

Actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Orden SAN/36/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para asociaciones 
sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria du-
rante el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes desde el día siguiente a la publica-
ción del presente extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 17 de enero de 2018)

Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. Técnico/a Medio-Educador/a Social.

ORDEN SAN/62/2017, de 29 de diciembre, por la que se crea la categoría de Técnico/a Medio-Educador/a Social, en 
el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

(BOC de 22 de enero de 2018)

Fiestas estatales, autonómicas y locales.

CORRECCIÓN de errores a la Resolución disponiendo la publicación de las fiestas nacionales, autonómicas y locales, 
retribuidas y no recuperables, para el año 2018 publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 240, de 18 de di-
ciembre de 2017.

(BOC de 30 de enero de 2018)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Escuela de Salud y Cuidados.

ORDEN 3/2018, de 17 de enero, de la Consejería de Sanidad, por la que se crea la Escuela de Salud y Cuidados de 
Castilla-La Mancha.

(DOCM de 24 de enero de 2018)

CATALUÑA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

RESOLUCIÓN EMC/30/2018, de 12 de enero, por la que se publican las fechas añadidas y/o sustituidas en el calen-
dario de días festivos con apertura comercial autorizada de varios municipios para el año 2018.

(DOGC de 17 de enero de 2018)

Proyectos de internacionalización. Convocatorias europeas de I+D+I en el ámbito de la cooperación al 
desarrollo (acrónimo INTCO). Subvenciones. Año 2017

RESOLUCIÓN EXI/3039/2017, de 29 de diciembre, por la que se abre la convocatoria de subvenciones para la incen-
tivación a la presentación de proyectos de internacionalización a convocatorias europeas de I+D+I en el ámbito de la 
cooperación al desarrollo (acrónimo INTCO) para el año 2017 (ref. BDNS 381401).

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención es desde el día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria y hasta el día 28 de febrero de 2018.

(DOGC de 18 de enero de 2018)

Comarcas de Lleida y Girona. Fortalecimiento de las capacidades del tejido asociativo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EXI/31/2018, de 9 de enero, por la que se modifica la Resolución EXI/2500/2017, de 23 de octubre, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fortalecimiento de las capacidades del 
tejido asociativo de las comarcas de Lleida y Girona con compromiso por la lucha, la igualdad de género y contra las 
desigualdades de los derechos humanos y colectivos.

(DOGC de 18 de enero de 2018)

CEUTA (CC. AA.)

Autoempleo. Ayudas. Periodo 2014-2020.

RESOLUCIÓN de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta de 22 de enero de 2018, mediante la que se aprueba la Convocatoria de ayudas para Autoempleo, de conformidad

.../...
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con las Bases Reguladoras Específicas para la concesión de subvenciones públicas cofinanciadas con el Fondo Es-
tructurales y de Inversiones Europeas, periodo 2014-2020.

Periodo de presentación de solicitudes:

1.   Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta y hasta el 20 de febrero de 2018.

2.   Desde el 21 de febrero de 2018 y hasta el 31 de mayo de 2018.

3.   Desde el 1 de junio de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2018.

4.   Desde el 1 de septiembre de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018.

(BOCCE de 30 de enero de 2018)

Contratación Indefinida y transformación de contratos temporales en indefinidos. Ayudas. Periodo 2014-
2020.

RESOLUCIÓN de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta de 22 de enero de 2018, mediante la que se aprueba la Convocatoria de ayudas para la Contratación Indefini-
da y transformación de contratos temporales en indefinidos, de conformidad con las Bases Reguladoras Específicas 
para la concesión de subvenciones públicas cofinanciadas con el Fondo Estructurales y de Inversiones Europeas, pe-
riodo 2014-2020.

Periodo de presentación de solicitudes:

1.   Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta y hasta el 20 de febrero de 2018.

2.   Desde el 21 de febrero de 2018 y hasta el 31 de mayo de 2018.

3.   Desde el 1 de junio de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2018.

4.   Desde el 1 de septiembre de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018

(BOCCE de 30 de enero de 2018)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la ju-
ventud. Ayudas. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Orden de 28 de diciembre de 2017 por la que se convocan las ayudas para el desarrollo de Proyec-
tos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios 
a la juventud para el ejercicio 2018. Línea I.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 16 de enero de 2018)
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Asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la ju-
ventud. Ayudas. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Orden de 28 de diciembre de 2017 por la que se convocan las ayudas para el desarrollo de Proyec-
tos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios 
a la juventud para el ejercicio 2018. Línea II.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 16 de enero de 2018)

Consejería de Cultura e Igualdad.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 218/2017, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura e Igualdad.

(DOE de 22 de enero de 2018)

Presupuestos Generales. Año 2018.

LEY 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018.

(DOE de 24 de enero de 2018 
y corrección de errores de 25 de enero de 2018)

Retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias. Ayudas.

EXTRACTO del Decreto del Presidente 25/2017, de 30 de noviembre, por el que se convocan ayudas para facilitar el 
retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias, para el periodo 1 de enero de 2018 a 15 de oc-
tubre de 2018.

Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de 
esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de octu-
bre de 2018.

(DOE de 26 de enero de 2018)

Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agrarios. Ayudas.

DECRETO 7/2018, de 23 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a en-
tidades locales para obras o servicios de interés general y social en el ámbito del Acuerdo para el Empleo y la Protec-
ción Social Agrarios.

(DOE de 29 de enero de 2018)

Consejo Regional de Pacientes.

DECRETO 8/2018, de 23 de enero, por el que se modifica el Decreto 58/2014, de 8 de abril, por el que se crea el Con-
sejo Regional de Pacientes de Extremadura, y se regula su composición, organización, funcionamiento y atribuciones.

(DOE de 29 de enero de 2018)
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GALICIA (CC. AA.)

Modernización de las infraestructuras de los puertos pesqueros, lugares de desembarque y de las lon-
jas, que mejoren las condiciones de trabajo y la seguridad de las personas. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 19 de diciembre 2017 por la que se establecen las bases reguladoras generales y la con-
vocatoria para el año 2018 para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas para proyectos co-
lectivos, financiados por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), para la modernización de las infraestructuras 
de los puertos pesqueros, lugares de desembarque y de las lonjas, que mejoren las condiciones de trabajo y la segu-
ridad de las personas, tramitadas como expediente anticipado de gasto.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la orden.

(DOG de 16 de enero de 2018)

Proyectos de los grupos operativos de la Asociación Europea de la Innovación (AEI). Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 20 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas para la ejecución de proyectos de los grupos operativos de la 
Asociación Europea de la Innovación (AEI), cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) 
en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020, y se convocan para el año 2018.

El plazo para la presentación de solicitudes finaliza en el plazo de 1 mes contado a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 16 de enero de 2018)

Creación de viveros industriales de empresas en parques empresariales. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a la creación de viveros industriales de em-
presas en parques empresariales de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su convocatoria para el año 
2018 (código del procedimiento IN541A).

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de 
la Orden de 27 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de Galicia hasta el 28 de febre-
ro de 2018.

(DOG de 17 de enero de 2018)

Parques empresariales. Ayudas destinadas a la habilitación y mejora de infraestructuras. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas destinadas a la habilitación y mejora de infraestructuras de 
los parques empresariales de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su convocatoria para el año 2018 
(código del procedimiento IN519B).

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de 
la Orden de 27 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de Galicia hasta el 28 de febre-
ro de 2018.

(DOG de 17 de enero de 2018)
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Consellería de Infraestructuras y Vivienda.

DECRETO 1/2018, de 11 de enero, por el que se modifica el Decreto 37/2017, de 6 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consellería de Infraestructuras y Vivienda.

(DOG de 17 de enero de 2018)

Promoción de la igualdad. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para 
la promoción de la igualdad, de forma individual y mediante el sistema de gestión compartida, cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo (FSE) con cargo al programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y se convocan para el año 2018 
(SI435B, SI435A, SI427B).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 22 de enero de 2018)

Asistencia jurídica gratuita.

DECRETO 134/2017, de 7 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 269/2008, de 6 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita de Galicia.

(DOG de 24 de enero de 2018)

Programa de infravivienda del Plan RehaVIta: Plan gallego de rehabilitación, alquiler y mejora de acceso 
a la vivienda 2015-2020. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 26 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a la 
concesión de las subvenciones del Programa de infravivienda del Plan RehaVIta: Plan gallego de rehabilitación, alquiler 
y mejora de acceso a la vivienda 2015-2020, y se procede su convocatoria para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de 
esta orden en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 1 de junio de 2018 y, en todo caso, en 
el momento del agotamiento del crédito presupuestario, que será publicado en el Diario 
Oficial de Galicia mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del IGVS.

(DOG de 24 de enero de 2018)

Fomento del emprendimiento en economía social. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 26 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia no competitiva, de las subvenciones para el fomento del emprendimiento en economía 
social (Programa APROL-Economía Social), cofinanciadas parcialmente con cargo al Programa operativo del Fondo 
Social Europeo, y se convocan para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 1 de octubre de 2018, ex-
cepto que se produzca el supuesto de agotamiento del crédito.

(DOG de 25 de enero de 2018)

http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 9

 

www.laboral-social.com 8

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de enero de 2018)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

Consellería de Economía, Empleo e Industria.

DECRETO 135/2017, de 28 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consellería de Econo-
mía, Empleo e Industria.

(DOG de 25 de enero de 2018)

Mujeres en situación de especial vulnerabilidad. Iniciativa social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras que regirán las subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para 
programas dirigidos a mujeres en situación de especial vulnerabilidad, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo con 
cargo al programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y se convocan para el año 2018 (SI427A).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 25 de enero de 2018)

Creación de empresas para actividades no agrícolas en zonas rurales. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017 por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Di-
rección que aprueba las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la creación de empresas para actividades no 
agrícolas en zonas rurales, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), en el marco del 
Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva (Galicia Rural Emprende).

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses contados desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 25 de enero de 2018)

Programa de empleo autónomo. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 15 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la promo-
ción y consolidación del empleo autónomo a través del Programa I, de ayudas a la promoción del empleo autónomo, 
cofinanciado parcialmente con cargo al programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y del Programa II, de ayudas a las 
personas trabajadoras autónomas por la contratación indefinida de personas asalariadas, y se convocan para el año 
2018. Programa de empleo autónomo.

El plazo general de presentación de solicitudes para el Programa I regulado en esta orden 
finalizará el 30 de septiembre de 2018.

(DOG de 26 de enero de 2018)

Programa por la contratación indefinida de personas asalariadas. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 15 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la promo-
ción y consolidación del empleo autónomo a través del Programa I, de ayudas a la promoción del empleo autónomo, 
cofinanciado parcialmente con cargo al programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y del Programa II, de ayudas a 
personas trabajadoras autónomas por la contratación indefinida de personas asalariadas, y se convocan para el año 
2018. Programa por la contratación indefinida de personas asalariadas.

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes:

a)   Las solicitudes de ayudas por las contrataciones subvencionables realizadas entre el 1 
de octubre de 2017 y la fecha de publicación de esta orden deberán presentarse en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la orden. Se 
entenderá como último día de plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la 
publicación y, si en el mes de vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, 
se entenderá que el plazo finaliza el último día del mes.

b)   Las ayudas previstas por las contrataciones subvencionables realizadas desde la entrada 
en vigor de esta orden deberán solicitarse hasta el último día del segundo mes siguiente 
a la fecha en que se inicie la relación laboral indefinida por la que se solicita subvención. 
Si el último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

c)   El plazo para la presentación de las solicitudes de ayudas finalizará el 30 de septiem-
bre de 2018, aunque en esa fecha no hubiese transcurrido el plazo señalado en el pá-
rrafo anterior.

(DOG de 26 de enero de 2018)

Fomento y consolidación del empleo. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 20 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para el fomento 
y consolidación del empleo a través del Programa I, para las pequeñas empresas de nueva creación, y el Programa II, 
de incentivos a las empresas calificadas como iniciativas de empleo de base tecnológica, cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo, y se procede a su convocatoria para el año 2018. Programa I.

El plazo general de presentación de solicitudes de todos los tipos de ayudas de los pro-
gramas regulados en esta orden finalizará el 31 de julio de 2018.

(DOG de 26 de enero de 2018)

Fomento y consolidación del empleo. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 20 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para el fomento 
y consolidación del empleo a través del Programa I, para las pequeñas empresas de nueva creación, y el Programa II, 
de incentivos a las empresas calificadas como iniciativas de empleo de base tecnológica, cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo, y se procede a su convocatoria para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes de todos los tipos de ayudas del programa regu-
lado en esta orden finalizará el 30 de septiembre de 2018.

(DOG de 26 de enero de 2018)

Programa Re-accionaTIC. Servicios de asistencia, diagnóstico y soporte en la implantación de solucio-
nes de Industria 4.0 para su realización en empresas gallegas. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017 por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Di-
rección del Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) que aprueba las bases reguladoras de las ayudas a 
los servicios de asistencia, diagnóstico y soporte en la implantación de soluciones de Industria 4.0 para su realiza-
ción en empresas gallegas (programa Re-accionaTIC), cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
con cargo al programa operativo Feder Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria en régimen de concu-
rrencia competitiva.

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes:

·   Convocatoria 2018.1: desde el día siguiente a la publicación de la resolución de convo-
catoria en el Diario Oficial de Galicia hasta el 1.3.2018.

·   Convocatoria 2018.2: desde el 5.3.2018 hasta el 19.4.2018.

·  Convocatoria 2018.3: desde el 23.4.2018 hasta el 7.6.2018.

·  Convocatoria 2018.4: desde el 11.6.2018 hasta el 31.7.2018

(DOG de 29 de enero de 2018)

Certificado electrónico de identidad por los/las profesionales que intervienen en los procedimientos de 
prestación y gestión de servicios del sistema sanitario público.

ORDEN de 15 de enero de 2018 por la que se regula el acceso al certificado electrónico de identidad por los/las profe-
sionales que intervienen en los procedimientos de prestación y gestión de servicios del sistema sanitario público gallego.

(DOG de 29 de enero de 2018)

Prestación económica de pago único por hijas e hijos menores de tres años. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases por las que se regirá la con-
cesión de la prestación económica de pago único por hijas e hijos menores de tres años para el año 2018 (código de 
procedimiento BS410A).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 35  días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 31 de enero de 2018)

LA RIOJA (CC. AA.)

Presupuestos Generales. Año 2018.

LEY 1/2018, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2018.

(BOR de 31 de enero de 2018)

Medidas Fiscales y Administrativas. Año 2018.

LEY 2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2018

(BOR de 31 de enero de 2018)
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MADRID (CC. AA.)

Personas con discapacidad. Empleo con apoyo en el mercado ordinario de trabajo. Subvenciones. Año 
2018.

EXTRACTO de la Orden de 15 de diciembre de 2017, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, de tramita-
ción anticipada, por la que se convocan las subvenciones para el empleo con apoyo de personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo en el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid.

(BOCM de 16 de enero de 2018)

Plan de Inspección de Sanidad. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2018, de la Dirección General de Inspección y Ordenación, por la que se procede a 
la corrección de errores de la Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Inspección y Orde-
nación, por la que se actualiza el Plan de Inspección de Sanidad para el año 2018.

(BOCM de 22 de enero de 2018)

NAVARRA (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2018.

RESOLUCIÓN 6/2018, de 2 de enero, de la Directora General de Política Económica y Empresarial y Trabajo por la que 
se modifican las fiestas locales para el año 2018.

(BON de 18 de enero de 2018)

Proyectos de I+D. Ayudas. 2018.

EXTRACTO de la Resolución 2E/2018, de 9 de enero, de la Directora General de Industria, Energía e Innovación por la 
que se aprueba la convocatoria de 2018 de ayudas a proyectos de I+D.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 22 de enero de 2018)

Instalación de jóvenes agricultores. Ayudas. Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

RESOLUCIÓN 45/2018, de 16 de enero, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, por la que 
se modifica la Resolución número 1342/2017, de 7 de noviembre de 2017, del Director General de Desarrollo Rural 
por la que se aprueban bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio 2017 de las ayudas a la medida de “Ins-
talación de jóvenes agricultores”, del Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria finalizará el día 7 de 
febrero del año 2018

(BON de 22 de enero de 2018)

Pymes. Contratación de personas que realicen labores técnicas de comercio exterior. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 19/2018, de 9 de enero, de la Directora General de Política Económica y Empresarial y Trabajo, por la 
que se aprueba la convocatoria de 2018 de subvenciones a pymes navarras para la contratación de personas que rea-
licen labores técnicas de comercio exterior.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes que se iniciará el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y finalizará el mismo día en 
que se produjo la publicación en el mes de vencimiento.

(BON de 23 de enero de 2018)

Plan de Inspección en materia de Servicios Sociales. Año 2018.

ORDEN FORAL 448/2017, de 19 de diciembre, del Consejero de Derechos Sociales, por la que se aprueba el Plan de 
Inspección en materia de Servicios Sociales en Navarra, para el año 2018.

(BON de 31 de enero de 2018)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Promoción y desarrollo de las zonas rurales. Ayudas.

ORDEN de 2 de enero de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se convocan 
las ayudas destinadas a la promoción y al desarrollo de las zonas rurales de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
clasificadas G4, G5 y G6.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 2 meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 18 de enero de 2018)

Personas desempleadas mayores de 35 años. Contratación. Ayudas.

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de diciembre de 2017, del Director General de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria, para el año 2018, de ayudas destinadas 
a la contratación de personas desempleadas mayores de 35 años, en centros de trabajo de empresas vascas situa-
dos en el exterior.

(BOPV de 22 de enero de 2018)
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Unidades de apoyo a la actividad profesional de los centros especiales de empleo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se pro-
cede a la publicación de la modificación de la convocatoria, de ayudas para la financiación, en el ejercicio 2018, de las 
unidades de apoyo a la actividad profesional de los centros especiales de empleo, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco.

(BOPV de 25 de enero de 2018)

Procedimiento de gestión de las inspecciones periódicas de instalaciones y equipos sometidos a regla-
mentación de seguridad industrial.

DECRETO 5/2018, de 16 de enero, de procedimiento de gestión de las inspecciones periódicas de instalaciones y 
equipos sometidos a reglamentación de seguridad industrial.

(BOPV de 29 de enero de 2018)

VALENCIA (CC. AA.)

Personas con diversidad funcional. Proyectos de inversión en equipamiento y obras de centros de aten-
ción. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de 
lucro para proyectos de inversión en equipamiento y obras de centros de atención a personas con diversidad funcional.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta resolución en extracto en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat Valenciana.

(DOGV de 17 de enero de 2018)

Mejora de las condiciones de accesibilidad al medio físico. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convoca para el ejercicio 2018 las subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de 
lucro para la mejora de las condiciones de accesibilidad al medio físico.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta resolución en extracto en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat Valenciana.

(DOGV de 17 de enero de 2018)

Programas de prevención, protección e inserción de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
o con medidas jurídicas de protección, y programas de emancipación y autonomía personal de jóvenes 
extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan subvenciones dirigidas a centros de día, programas de prevención, protección e
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.../...
inserción de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o con medidas jurídicas de protección, y programas de 
emancipación y autonomía personal de jóvenes extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad, para el ejercicio 
2018 (línea de subvención S1327).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 19 de enero de 2018)

Programas de prevención, protección e inserción de menores en situación de riesgo o con medidas ju-
rídicas de protección, y programas de emancipación y autonomía personal de jóvenes extutelados que 
hayan alcanzado la mayoría de edad. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan subvenciones dirigidas a centros de día, programas de prevención, protección e 
inserción de menores en situación de riesgo o con medidas jurídicas de protección, y programas de emancipación y 
autonomía personal de jóvenes extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad, para el ejercicio 2018 (línea de 
subvención S4976).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 19 de enero de 2018)

Programas de prevención, protección e inserción de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
o con medidas jurídicas de protección, y programas de emancipación y autonomía personal de jóvenes 
extutelados. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan subvenciones dirigidas a centros de día, programas de prevención, protección e in-
serción de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o con medidas jurídicas de protección, y programas de 
emancipación y autonomía personal de jóvenes extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad, para el ejercicio 
2018 (línea de subvención S6585).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 19 de enero de 2018)

Prestación económica para el sostén a la crianza en familias acogedoras.

DECRETO 1/2018, de 12 de enero, del Consell, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la 
prestación económica para el sostén a la crianza en familias acogedoras.

(DOGV de 19 de enero de 2018)

Programa Bono Respiro. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convoca el Programa Bono Respiro para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución.

(DOGV de 22 de enero de 2018)
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Programa Bono Centro de Día. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convoca el Programa Bono Centro de Día para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución.

(DOGV de 22 de enero de 2018)

Programa Bono Residencia. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convoca el Programa Bono Residencia para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución.

(DOGV de 22 de enero de 2018)

Proyectos T’Avalem en desarrollo del programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil.

ORDEN 1/2018, de 18 de enero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 
por la que se modifica la Orden 24/2016, de 2 de noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Pro-
ductivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de los proyectos T’Avalem en desarrollo 
del programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil.

(DOGV de 22 de enero de 2018)

Oficinas de farmacia.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 165/2017, de octubre, del Consell, por el que se modifican los artículos 1, 2 y 3 
de la Orden 6/2011, de 20 de abril, de la Conselleria de Sanidad, sobre autorización a las personas titulares y respon-
sables de oficinas de farmacia abiertas al público a llevar el libro registro oficial (libro recetario), por medios electrónicos 
y se establece la obligatoriedad del vale electrónico de estupefacientes

(DOGV de 23 de enero de 2018)

Planes municipales de inclusión y cohesión social. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones para impulsar la elaboración de planes mu-
nicipales de inclusión y cohesión social.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 1 mes desde el día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 23 de enero de 2018)
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Proyectos de formación en alternancia con el empleo. Proyectos T’Avalem. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo 
y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a los proyectos T’Avalem, en 
desarrollo del programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil, mediante la realización de proyectos de forma-
ción en alternancia con el empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2018, en aplicación de la Orden 24/2016, de 
2 de noviembre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria.

(DOGV de 23 de enero de 2018 
y corrección de errores de 25 de enero de 2018)

Ordenación sanitaria.

CORRECCIÓN de errores de la Orden 7/2017, de 28 de agosto, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se desarrolla el Decreto 157/2014, de 3 de octubre, por el que se establecen las autorizacio-
nes sanitarias y se actualizan, crean y organizan los registros de ordenación sanitaria de la Conselleria de Sanidad.

(DOGV de 24 de enero de 2018)

Personas mayores. Centros de servicios sociales especializados. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2018 subvenciones en materia de equipamiento para centros de 
servicios sociales especializados de personas mayores.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución.

(DOGV de 26 de enero de 2018)

Personas mayores. Servicios sociales especializados (centros). Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan subvenciones de servicios sociales especializados de personas mayores (centros) 
para el ejercicio 2018.

El plazo será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 30 de enero de 2018)

Personas mayores. Servicios sociales especializados (programas). Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan subvenciones de servicios sociales especializados de personas mayores (progra-
mas) para el ejercicio 2018.

El plazo será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 30 de enero de 2018)
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Personas mayores. Servicios sociales especializados (prestaciones económicas individualizadas). Sub-
venciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan subvenciones de servicios sociales especializados de personas mayores (prestacio-
nes económicas individualizadas) para el ejercicio 2018.

El plazo comprenderá desde el día siguiente al de la publicación de este extracto en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y hasta el 31 de octubre de 2018. No obstante, con 
carácter extraordinario, podrán admitirse y tramitarse aquellas solicitudes de subvencio-
nes presentadas con posterioridad a esa fecha y antes del 31 de diciembre de dicho año, 
siempre que se acredite documentalmente la aparición de la necesidad fuera del plazo 
normal de presentación de solicitudes.

(DOGV de 30 de enero de 2018)

Centros tecnológicos. Proyectos de I+D de carácter no económico. Ayudas. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de enero de 2018, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Em-
presarial (IVACE), por la que se convocan ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana para el 
desarrollo de proyectos de I+D de carácter no económico realizados en cooperación con empresas, con cargo al pre-
supuesto del ejercicio 2018.

El plazo para la presentación de las solicitudes empezará el día 19 de febrero de 2018 y fi-
nalizará el 28 de febrero de 2018 a las 23.59.59 horas.

(DOGV de 31 de enero de 2018)

Personas desempleadas. Programa de Formación Profesional para el Empleo para la realización de ac-
ciones formativas.

ORDEN 2/2018, de 29 de enero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 
por la que se modifica la Orden 4/2016, de 26 de mayo, de esta conselleria, por la que se aprueban las bases regula-
doras y se determina el Programa de Formación Profesional para el Empleo para la realización de acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso de contratación.

(DOGV de 31 de enero de 2018)
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